RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005434, Ent. N° 2541/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 478/SIE/2014 cuyo objeto es la adquisición de hasta cuarenta roperos metálicos;
RESULTANDO: 1) que con fecha 11.03.2015 este Tribunal observó el gasto porque: A) al ser la Resolución que amplía la misma que adjudica el llamado, no existía al momento de ampliar, contrato perfeccionado por lo que no es pasible de ampliación; y B) la notificación fue realizada a las firmas oferentes con fecha 17.9.2014, las actuaciones cuentan con principio de ejecución en contravención con lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

2) que se remite Resolución del Comandante en Jefe del Ejército de fecha 16.04.2015 mediante la cual reitera el gasto sin expresar los fundamentos de tal proceder;

CONSIDERANDO: 1) que la Administración no aporta elementos que ameriten considerar la observación oportunamente formulada;
 2) que el Inciso 3 del Artículo 114 del TOCAF establece: “Los ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal b) del artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago”;
 3) que de acuerdo con lo expresado en el Resultando 2) la Resolución de reiteración agregada contraviene la norma citada, sin perjuicio de infringir el Principio de Motivación del Acto Administrativo estatuido en el Artículo 123 del Decreto 500/91 y en el Artículo 21 del Decreto 30/003 (Normas de Conducta en la Función Pública);

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación efectuada con fecha 11.03.2015;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2) y 3);

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General.
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